
  

0000001     
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

  

    
  

| - 3 
” o 

E 
x2 a) 

E 
o a 3 +* 

- - a A 5 2 

- - - 35 

TT 27 
A A A 

3? 
— 33 

XA
, 

Ñ 4 A AUMENTO DECCARETA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  ON
 v 

po
 

di
 
AO

 

  

7 

QUE OUR AGO. UASAIRE TOR Ramal. TUTILLO 0H. 

  

LL Els LTDA 

  

A FAYOR DE: COMPARTA VE     
CUARTA UE OA, 40 

ar 
M
d
 

lo 
a
o
 

Da
n 

ua
 

n
y
 

2
 

u
n
 
u
l
a
 

a
 

UL
 

A 
Ú UL 3d COPIAS 

pa e ny se 

  

  

de (htiita, Capital ce la 

  

En da ciudad de Er Francisca   
Republica del Ecuador a hay. día viernes  diecdia 3

3
4
.
 

l
o
 

    

  r
r
e
 

  
¡A e A A a A 

hana de «Ba dos mila «ante o mi Dector Fernanda Falla 

. 
a
l
 

42
 a 

  

    da 

  

Cira Hataria.  Fáblica  VYigéz 

  

v
o
 

k
o
 

4 ¿A
 el señor ingeniera Wdashingian 

  

Cerrito Eto d. COMParece 

e, a
 

A 

  

Y 
pr
a.
 

Qa
li
tu
no
 
O
O
.
 BR 
T
A
 

y
o
 Roral Tutilla. Chilicqguirgas € sa calidad de Gerente 

N 

  

0
 
U
N
 
6
 

General y Representante Legal de la compañia MERIFET 

—
s
      

   CJA. LTDA. y confcome dla demuiertra con el nomnbiramiertao - 

  

au «diwarta o coma habilitante, domicidiadeo en esta 

    
ada, Hábilo para 

  

cif de ER. EctaaLariiancr. 

m
A
    
   

al 
A 

  

ractar y abligaree, «quien de conacer 

c
u
i
d
e
s
 

A 
a
t
a
d
o
 

ace que eleva a escrita páblddice €l comtenida de   I
L
L
 

  

Gl
og
én
 
A
 

Ca
      



A
 

  A mts
 

  

L
a
 

  

145 

dao Phirmita due me entrega ura Le 

  

AS     iteral o y 
  

10 

11 

12 

13 

19 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tranecriba  «  cantinuación es 

  

el elguiente: "EE 
  

      

  

CEC a aya LU 

   

    

etatutaz, al 

  
-.e 

ceñcor Ingeniera Hasbingian 

par sus propdas y 

   

embore de mi,     catorce de aw] 

  

ate ante elo Hataria Yigé 

fuita, DE. 

  

Registra Mercantil el achao 

A 

  

Lena 

ERA 

  

    

    

4 navecientas 

ES 

MEA POLO. ELPEIE, 

de 

  

de 

  

MOPTARIC. 7 En el Registro de nituras Públicas a 

utidiao 

  

pública 

E inecrita en el 

dicientre del mi sq 

  

      

     
     

de capital 

at 

  

     

     

  

de Cantar 

  

ñas se constituya la Compa 

car ar capital 

  

  

  

compañia en referencia, ePec 

mero de mil nave 

  

marera  anánime al eccaia 

participaciones E CEIC 

GARRÍIELO VILLEGAS TORRES y 

perticipaciones «a Ferca 

  

».. 
yy 

Salguera para que transfiera 

    

La dute General Urniuersal 

Lua 

imnger 

ded 

trescientas cincuenta 

pa MAEACONCTON da 

aciado de DOS MILLON 

    

ES CIEN IL 

  

    

    

CL. LTD a 

de la 
  

el veintisd 

ira 

Med 

ROM. TUTILLO. CHILIOUINGE. Er consecuen cada 

  

ventas raventa y acha, autarizó de 

   

ingeniera PATERICIÓ 

Cardo Chieda 

  

   

   
   

  

    

    

  

ete de   

cincuenta 

  

expuesta anteriormente, el 

ns 

  

SOCIO   capital o de la compañía WVERIPET 

ifermada de la siguiente manerar 

RO PARTICIFACIONES 

cuadra de 

CLA. 

31 itegración de    
   LTDA. queda 2 

 



  

  

sE Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

Patricia Villegas 1.€     
  

  

e : Tang e Haebingtos Tutilla q. 

  

  A o. a 

E TOTAL: AA 

  

     y s os HERA AAA RNTO DECO COPLÍTAL. Y REFORRS D 
A A A A A a 

      

    

tar attecedentes , Ed Gerente General, 

autorizado, procede a aumentar el capital    
Curia ro la 

    

   

   

  

sociales de la compañia 

LPET Cd. LTDÍ Sa COMO consta der. acta de la daunrta 

           

  

   

5 es jo General Universal de Socio de la ep 
A - a e . aa 

RGQPMEGA CO COMA habdlitan te.” 

   

y Fago. A 

RAZON: Las pertes seal citan inmestrumertida 
a. Ar . E o nj 

SILTÍA > p que e siente razón «alo margen de la matriz de 

15386 e . A .> 
:3 202 o escritura cometitutivas yu en el Registro Percartdl, 
sf eh. o 
10Vá7 E ad margen de da 

dr 

JITAA E amerita de 
iFarQ;. “gl. A | 
AFB ] eii 

dl Ñ sar Hataric, Se servirá agregar las demás cláusulas 
"2109, 

3 281. Pp o. . Aa 
: di de cestila para da perfenta dida e 

1 
ITA. mn 
«SatQ: 

a ¿ queda elevada a escritura plbldica con toda sua alar 

   
la 

  

  

  

ectiva inescripalén, elo pur 

  

   
cedquol La ho y reforma de Estelutas        

  

  

  

inmectirumneria. 

  

Eu, lao minuta, dé ME ALAS 

   

    

  

legala da mera que ba sida Formada yo por la mis 

  

  

Su 

  

rita par e€l señcr Dedcter ALFONSO LOF 

  

  

bgeda, cua matrícula porarFe 

  

ca add muriera Lara     
  

ME 

  

Ena ee 4 enla y tres del Colegía de Abogados de 

  

    

  

(ei tdo Pará este ctoarganienta cau pd era O 

  

     

  

todas cada A dos recquiisd ota Legales, 

  

  

e indispensables en esta clase de actas; 

    

que fue gar mí el Notaria el contenido integra 

  

escritiara, cste se afirma y ratifica en todas £   
     



 
 

Firma consetanada ES A peorlesz su de ES caca 

we   

Tes cuad la tada de ta ua der nda dy 

 
 

    A A A A ———     

 
 

    
 
 

  
 
 

al 

  

  

A A A                                             
 
 

 
 

O P
T
 

[3 

7 

10 

11 

2 

13 

14 

5 

16 

7 9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

 



              

wi 

  

  Á contin 
del dial 
tfecto eM|jseñor Presidente manifiesta que ha elaborado algunas 

después de     

  

  

e 
o 

eg 
Pe 

¿ETA DE LA ¿CLRNTA — GEMERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

JERIFET C18. LTDA.- 
AN AAC 

Gi 

A 

la ciudad de luito, a los nueve días del mes de junio del 

j0s mil. en la sede de la Compañía ubicada en la Avenida Doce 

¿é Octubre número mil uno y calle Rocz= (esq.), Edificio Gayal, 

¿tannine tres. de la ciudad de Quito y siendo las diez y seil= 

ábras cuarenta minutos de la tarde, se reúnen los Señores 

Sétios: 

s6c1o $ FARTICIFACIONES 
“po > Patricio Villegas 19050 
pg. Washington Tutillo 1050 
JOTAL: 2100 participaciones 

¿2% 

fétua como Presidente el Ing. Fatricio Viilegas y comu 

y secretario el Ing. Hashrington Tutiilo. £l señor PFresidente 

grdena al señor Secretario Compruebe el quorum a lo Cual el 

geñor Secretario responde que se halla presente y representado 
ES 

Ta totalidad del capital social.- Á — continuación el Fresidente 

' iistala la Junta liniversal y propone considerar los siguientes 

puntos: Uno, fumento de capital, - Dos. Reforma de los 

Estatutos, y Tres, Autorización al Abogado de la Compañía para 
Ein 
je legalice la presente reforma de estatutos y aumento de 

fápital social. Fuesto a consideración este orden del día, la 
«Y 

«Sala lo aprueba por tinanimidad.- El señor Fresidente pone sa 

tónsideración El primer punto del crden del diaz al respecto 

¡ tma la palabra el señor Gerente y manifiesta que es necesario 
. elevar el capita! 

Mayores r . 

_ilidad en 105 fi 

1 de la empresa para que la misma cuente con 

s<O0s  —GQuUe le permitan desenvolverse con más 

l previas conversaciones sostenidas 

propone que el atimento sea de 

'Q
 Q n ft G 16
 S 

ton los demás socios. 
(TRESCIENTOS DIELISEIS DOLARES AMERÍCAMOS que las suscribirán 

“integramente los dos socios en partes iguales. moción que es 

Aceptada por unanimidad y Que el aumento de Capital se lo 

Fealizará de la siguiente manera: el cincuenta por ciento de 
trescientos dieciséis dálares, es decir ciento cincuenta y 

«Ocho dólares, será depositado inmediatamente y el cincuenta 

Por ciento restante será cancelado en dinero en el plazo de un 
An, en partes iguales entre ambos socios.- El cuadro de 

"integración de capital queda conformado de la siquiente 

¡Maneras 

    
    

   

    

     

   

  

EAF.ACTUAL CAP.SUSERITO  CAP.PABADO  CAF.FOR PA4BAR — TOTAL. PARTICIPACIONES 
Patricio virlodos 47 158 >> 75 204 so0a 

Mhingtan rdeslio 42 158 >. 77 200 3000 
1 

kción s=* pasa a considerar el segundo punto del orden 

referente a la reforma de los Estatutos. A este 

P'eformas 
08 asis 

41 objeto social de la Compañia, los cuales entrega a 

lentes para Que se sirvan emitir sus Opiniones; 

algunas deliberaciones y propuestas se llega aun 

upánime, resultando la sicouiente reforma del 

en el artículo segundo, referente al objeto de la 

debiendo añadirse al final de dicho artículo, lo 

   
“Cuergo 

Statuto, 
Ompañia., 

de



  

A
 

A
 
A
 

A
 

A 
A
 

A
 
A
 

A
 
A
 

siguiente: "Estudios de Impacto,» Frotección Y 

fmbientales, Gestión de todo tipo de Residuos; 

diseños y construcción de Plantas de tratamiento de 

Industriales Incineración de Fesiduos; Diseños de Sistem 
Almacenamiento de Fetróleo y Derivados; Inspección 

Ensayos no destructivos de Dleoducto, Poliductos, 
Tanques Y demás Equipos: Fumigación, des sratización 

desinfección, Diseño y Mantenimiento de Sistemas de Proté 
Catódica Y Similares; Verificación de equipos, máqúi 

insumos para evaluación respecto a conformidad con estaño 

yíc regulaciones legales; Sistemas de aseguramienti 
calidad. Norñas ISO nueve mil; Sistemas de gestión ambiena 

Hormas 1308 catorce mil y HACCP Aseguramiento + o A 

la calidad¿i Verificación de la calidad y cantidad de 

Importados Y Exportados; inspección, valora 

Verificación de mercaderías en general; Yo Comparaci 

precios y evaluación de los derechos arancelarios.” 

se pone a consideración la reforma al artículo quintá 

Estatuto Social, que dice: "El capital de la compañia 

CUATROCIENTOS  —DOLARES AMERICANOS, —divididos en DIE 
participaciones de CERA COMA CERO CUATRO CENTAVOS DE, y 

cada Una. repartido en los siguientes valores y PrOpora; 

ING. FATRICIO VILLEGAS, cinca mil participaciones E de. 

WNASHINSTON TUTILLO, cinco mil participaciones. Total: DIEA 
ARTICIPACIONES". Sometida a votación la presente Retorga 

los Estatutos, Es aprobada por tunanimidad.- Á continuacia 
pone a consideración el tercer punto del orden del dida Y 

la autorización al Abogado de la Compañia. Dr. ar tons 
J.s para que ldegalice la presente reforma de estatuia 4 

aumento de capital sociali moción que es aceptada 

unenimidad. Terminado así el  crden del dia, se 

receso para la redacción del acta respectiva. 
reinstala la sesión, se da lectura al acta y se lla 
los términos aqui constan. En fe de todo lo cual suscri 

presente acta todos los <ociocs debidamente represen 

junto con el señor Fresidente y el señor Secretari 
certifica. Se levanta la sesión a las dieciocho horas; Eg 

minutos. : 

   

  

     

    

    

     

     

     
    

            

ING. LY VILLEGAS ING. HAL 

PRESIDENTE , SEPRETARIO 

 



  

Y 
es y 

y Ad, 
53 Est . 
de Ep. . > 

2 sis 

ón ke 

Gasog; 0 
Stizaci. - 

de PrObr:: 
Es Édo y 

an eS Eos, 

"amiengy” 

ambir 
Erolebios 

le Prog 

aloració > 

MParació 

Iqugic:: 
3 ns. É 

pal con] 

Tn Dr TEZ 

US : DE' e 
¿Fr opor cion: 

nes 
1: DIEZB ml 

: Retórma: ( 

inuación : 

diza, “Alo 
fonso . LO, 

a 

= ptada. - E 

declara * 

Hechb. pá 
» apruebi ( a 

suscribent E 
3reseñtadl 

rio; E 
ar e tFein y 0 

AS sin     

rn 
mt 

a 
ce
 

  

K.
 

A
 

M
i
 

o 
E
A
T
 

  

$ 

  

  

      

“Quito, 27 de marzo de 1998 
S Fe: 

u 

1 

Señor Ing.: 
“nASHINGTON RONAL TUTILLO CH. 
Presente 

  

.De mi consideración: 

. * Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal de 
“¿Socios de la Compañía VERIPET CIA LTDA.,, en sesión llevada a cabo el día 
+ 27 de marzo de mil novecientos noventa y ocho, una vez que se aceptó la 

.. renuncia al cargo de GERENTE GENERAL del Ingeniero CARLOS OJEDA 
*; SALGUERO, tuvo el acierto de elegir a usted para que ocupe el cargo que 
: queda vacante de la Compañía, el mencionado cargo lo deberá asumir UD. 

- «por un período de dos años, contados a partir de la inscripción de éste 
+ nombramiento en el Registro Mercantil. 

- 4% Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido elegido 
>. aparecen detallados en la Escritura de Constitución de la Compañía, 

”.* otorgada el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el 
-” Notario Vigésimo Séptimo del Cantón e Inscrita en el Registro Mercantil el 
*. ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, bajo el número tres 

- » 2 mil ochenta y tres, tomo ciento veintiocho. 

> statu Edo +7 El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
: Compañia. De acuerdo con el numeral cinco del Artículr 

TS ms Ayo to «gieciocho a? la Ley Notarial, DOY FE que la COP]: 

Je antecede constante de Llua— tojas es igual e     

  

ING. PATRICIO luuecas TORR 
PRESIDENTE / 

en so Dra. MARIELA POZO ACOSTA 
Agradezco y acepto el nombramiento que precede, dadoe9/Quitozek2Xaderimera 
marzo de 1998 
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RESOLUCION No. 00-Q-13- 

EN OSWALDO ROJAS H. 
de INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICIMA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

  

nh QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
¿escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

PA la compañia VERIPET CIA. LTDA. otorgada ante al Notario Vigesimo 
AR Séptimo del Distrito Metropolitano de Ouito el 16 de junio dal 

A 2000. con la solicitud para su aprobación; 

   
     

    

  

     

    

   

   

    

   

    

   

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
compañías, mediante Memorandos Nos. SC-ICT-1C-00-727 y SC-DIC-00- 

712206, de 29 de septiembre y 5 de octubre del 2000, 
¿fespectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

. EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
y ¡resolución NO. ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 
Y 

+ ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
> estatutos de la compañia VERIPET CIA. LTDA. en Tos términos 

2d ¿constantes de la referida escritura; y, disponer que-un extracto 
cf de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

¿Amayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

  

¿E ARTLCULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de Tas 

> “matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
E constitución, del contenido de la presenta Resolución; y siente en 

e las copias las razones respectivas. 

  

ce ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que «el Registrador "Mercantil del 
¡+ Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta 

¿f. Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
-¿¿ tonstitución, y siente en las copias las razones del cumplimianto 

de lo dispuesto en este articulo. 

+ Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 

    
A COnUNIOUESE. DADA y firmada y el Distrito Metropolitano de 

+ ¿ Quito, 
; 

Pi 
1 j f Cc T. 2090 

APS EXP. 54670 
E ANCAMchv 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR  %U000005 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Afiero esta CUARTA COPÍA     

  

Se otorgá ante mí, en fé de ello c 

lada en —fuito, a cinco     

     

CERTIFICADA. debidamente firmada y 

de dunio del dos mil dos. 

    Dr. FERNANDA FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
00.Q.1J. DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 11 de octubre del año 2.000, bajo el 
número 134 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 3083 del Registro Mercantil de ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, a fs. 4879 vta., Tomo 128.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "VERIPET CÍA. LTDA.” otorgada el 
16 de junio del 2.000, anté el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Cantón Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado, conzel*iúmero Q.072.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO nad la cita a" resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto (ES de. 9 ue agostofde. 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de 49 '¿¿8ogtó-del yn ismidzaño;-, Se - anotó en el Repertorio bajo el 
número 000682.- guita, > áinory o ¿añóy dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- AS 
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